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mayo de mil novecientos sesenta y se1$; absolviendo a la. admi~
n1straclón de la. demanda. debemos declarar y- 'declaramos que
tales resoluciones son conformes a derecho y pot lo mismo
válidas y subsistentes. sin hacer imposición decosta.a

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado)} e insertará en la «'Colección Legi&
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firInadoB.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento. de. lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha· tenido a· bien
disponer que se cumpla en ,SUs propios términos· 1&. refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el·«Bol~n Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demAs
efectos.

Dios guarde a V. l. much08 afias.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETO!ilA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de =Ilembre ele 1970 _ 14 que se
da cumplimiento a la sentencia d10tadG por el. Tri~
bunal Supremo en el recurso ctm'enct~i1l23
trat-fvo número 1.619. promovUlo.9O"'. tLabor'4!0Tio
FarmacéuUco Qulmico LfLflJl'flUÜ1'. S. A... """1"" re·
sol'Udón de este Ministerio de' 15 ·cte- fel1rero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO-adminJsttl.tivo n1iJ:ne
ro 1.619. interpuesto ante el Tribunal SupreD1O" por«Laborato
rio FarmacéuticoQuimico Lafarquim. S. A,.," conn resolUCión
de este Ministerio de 15 de tebrero de 1965. se. hadieta4o. con
fecha 29 de mayo último, sentencia. cuya parte~tlva es
conio sigue:

«Fallamos: Que debem.oe cie8estimar como ~ttrnamos el
presente recurso contencioso-a.dmini&trativo dedUéido.· oontra ,te-
solución del Ministerio de Industria· (Registro'de la Propiedad
Industrial), publicada en el «Boletfn Of1cia.l 1d,él Bstad<t»'de di.&
ciséis de mayo de mil novecientns sesent& y e1nc()~. que concedió
la marca inL.zrnaeional «BurosaJ.». númeroQoeclentiO$einoUenta
y nueve mil cuarenta y cinco. pa.r& clistlnRuIt ·..... alíDlerlti
das e industriales», clase undécima.. y contza:la' despet'rna.evm.
presuntr.. por el silencio administrativo 'del 'rec1UDO', de" reposi-
ción intentado en tiempo y forma., cuYOS 8etcNt·Adrn1nigl¡ratlvos.
por su conformidad con el ordenamiento jwfd,lcó,deelaramos
válidos y subsl.stentes, absOl_o a laAdm~ct.,¡, Bota·
do de las pretensiones de la demanda.. 81n hacetespeclal CQ.Ild.ena.
en cuanto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se pubUQari .eD:el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la .«ColecbtóD Leg1alatlva».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, encumpllmiento de ·10 preve-.
nido en la Ley de 21 de diciembre de 1956. haten1do a bien
dí&poner que se cumpla en sus .propios térnUnos ..~ referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ·«Boletln. Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que ,<;e
da cumplimiento a la.sentenda aictada por el Tri
bunal Supremo en el reeurso ~enci_mlnis
trattvo numero 1.966, promov~ dOft.Demet1'iO
Domínguez CarbonetG- 11 es . .. . DemttNo· Do.
mínguez), contra resolttefón de este Mhdsterto de
20 de abril de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.966, interpuesto ante el Tribuna.1 Supremo :PGJ.'don Deme
trio Domf1lguez Carbonera y _Id Demétrlo DamJ.nguez>
contra resólución de este Ministerio de 20 de abril· de ·1985. se
ha dictado.· con fecha 20 de mayo de 1970, senténcia. CUya. parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadm1SibiUdad pre
tendida por el Abogado del Estado. debemos estlmaroomo esti
marnos el presente recurso contene~t1vointet
puesto contra resoluelón del Mlnlaterlo de.IndU$lllo.(~
d. la Propiedad IndUlltrlaJ) de veinte de abl'll de lnIl ll<>VllCien,
tos sesenta y cinco, que otorgó 1&. mana nÓlDeto.t~
treinta y un mil seiscientos ochenta y cuatroCC>n. la ~
nación KILT. para dlstlngulr productos de 1& _ clnlll1enta

~.d._ cIases». y frente a la deseetlmaclón pre
suma por Bílenejo SIljmlnlstratlvo de la repOBlclón Intentada
en tietn.po y forma. cuyas resoluciones, por su discOnformidad
cenel ordenamiento· jurídico anulamos.Y dejamos sin efecto.
sin hacerse· especlaJ. condena en costas.

Asipor esta nuestrasente-ncia. qUe se publicará en el «Bola
Un Oficial deL·Estado» e insertará en la «Colección r.,egts..
lativa.», lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido. a bien
disponer qU'e se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolet1n Of1"~ial
del Estado» '

Lo que comunico a V. L pura su conocimiento y demás
efecto.s.

Di08 guarde a· V. L muchos afios.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que s,
daeum~imiento (1. la sentencia dWtadapor el Tri
bunal $u'PTetnD en· el recurso contenct08o-ad11Únis
IratlVO _ro 2162. promOVIdo por d1e""o-Quí
mica: de FUx, S. AJ. contrá reBolución de este NH
nlstet'lo de 3 de 1UnIo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núm~

ro 2.162, interpuesto a.nte el Tribunal Supremo .por «Electro
Qu1mica .. de .Fl1x" S. A.»,· contra· resoluci6nde este M1nister:l.o
de 3 de junio de 1965, se ha dlcta.do, con fecha 29 de mayo
último, __ele.. cuya part>t dlspoeltlva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Interpuesto por la
representación. de la Entidad «tmeetro-Qullnlca de Fllx. S. A.».
debemos decl~r y decl$.reJI1óe válIc1a y subelstente por estar
ajustada a derecho la resolución recurrida, d1ctada por el Jefe
del Registro de la propiedad In<IustrIa1. con funciones delega..
d8St- el tres de junio de milnovec1entoa sesenta y cinco, a
virtud de la C1,1aJ se orden<; 1& InserlpclÓ!1 en dicho RegIstro
de· la m&rC&cTr1iliagar» n'Omero euatrocientos veintisiete mil
noveelentoBCWlteilta a· favoi'de «Stmes Espatíola, S. A.», para
dlstlngWr produetos qulmlcoo para la medlcina y farmacia,
sustancias, productos y preparados fa.rmacéutlcos. medlcamen
tosos. veterllllLrtos y curatl_ de _ cI.....; dletétlcoe de
empleo medlcln&!: desinfectantes y antiparasitarios para uso
humano:. asientoreg1stro que mantenemos: ·s1n hacer expresa
imposición de CQOtas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se. publicará en el «Bol~
t1n Oflctal det'Estado» e insertt\rá en m«Colección Legisl&..
tiVIt», lo pronune1am05, mandatDosy ttrmamo&.»

En su virtUd. este MIrlIsterIo. en eumplImIento de lo pre
venido en la I¡ey. de2~de dlclembN de 1~6, ha tenido a
bien disponer que· se .cumpla en SUSpropi06 términos 1& ref~

rlda sentencia y se pUblique el a1n<lldo fallo en el «Boletln
OfIele.1 del Estad'"'. .

Lo qUe Comunico a. V. r. para su conocimiento y demA8
efectos.

Dios guarde a V. r. muehOB afios.
Madrid. 22 de eeptlembre de 111'10.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de se¡>I- de 1970 por 14 que se
da eumpllmlento a 14 senúnCla diClada por el Tri
bt:uull SUpr(moen elr~cu"'BOcontencio.so-admüri8·
11UtivO nú",ero 2.338. promOVIdo _ clon Enrique
L<l¡)(z pata", conlra resolUCIón de esle Mlnfsterro
de 26 de ",ayo de 1966.

limo. Sr,: En el· recurso contencio~administrat1vo núme
ro 2.338, interpuesto a.n~.el Tr:lbunalSúpteJno. por don· Enr1que
López Patau contra resoiudÓll de esle .MI_Io de 26 de
mayo de 1966.· se ha dictado. con fecha, 30 d.e abril de 1970,
sentenCia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa.llamos: Que desestimando el recurso de don Enr:l.que
López Patau conlm la· oro..... del Mlnlsterlo de Industria de
veintiSéis de mayo de mil· noveci.entos sesenta., y seIs, que con
firmó la precedente anulación de la inscripción en el Reglstro
Industrial de:un taller 1)8;l&. montaje de velúculos de cuatro
ruedas, debernos cQnfinna;r y conn11X1Am.OS la validez en dere
cho d. tal resoh,clón y """"Ivemos a la Administración de la
demancla; sin coetas.
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Así por esta nuestI'a sentencia, que se publicará en el,«Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati·
va,), lo pronunci&mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique 1':'1 aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y denlás
efectos.

0108 guarde a V. l. muchos años.
Ma-drid,. 22 de septiembre de 19711.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. 81'. Sübsecretal10 de est~ Oepartamento.

RESQLUCION de la Delegación Pro¡;incial de Al
rnería por la que se señala ¡echa para el le'cunta4

!l miento del acta previa a la ocupación de la finca
que se cita, afectada por las otJras de construceiun
de una linea a 25 KV. para electrificación de la
barriada de Juuro, ténnino municipaL lie Antas
(Almena!.

Incluida la obra de electriftcaclón de la bal'nada de Jamo
(Antas) en el Plan del año 1969 de la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos de A1meria con el núinero 31.633/94 y apro
bado por la Comisión Permanente en sesión celebrada el día 30 de
diciembre de 1969 el proyecto de ejecución 8UBcl"ito en Almer16.
en septiembre de 1969. por el Ingeniero Industriftl don MiKuel
López Gary. en el que figm1t un presupuesto de contrata de
1.075.111,00 peoota~;

Considerando que todss las obras. aprobadas e incluidas en
los Flanes de las Comisiones ProvinciaJes de Servicios Técnicos
dc los afias 1969. 1970 Y 1971 fornian par;te del Programa de
Inversiones Públicas prev1stasen el II :Flan de Desarrollo Eco
nómico y Social, y que, por tanto, .se entienden implícitas la
declaración de utilidaKi pública y urgente ocupación de los bienes
afectados por las mencionadas obt'as, de acuerdo con· 10 dispuesto
en el artículo 42. apartado b), del necuto IiúmerO 900:/1969. d~

9 de mayo, por el que se aprueba el texto re!Uildi4o de la Ley
del 11 Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que por. RelOlueión de esta. Delegación Frovin·
cial de fecha 2 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial» de la provincia
de 11 de junio) fué coueedlda al A)'Ull<amiento de Antaa la ""lo
riZaeiÓll administrativa reglamentaria para establecer dicha
instalación. en eumplimienro de lo dispuesto en el Decreto
2617/1966. de 20 de octubre.

Bsta DeIega;ción Provincial. de oo-nf«1llidad con 10 dispuesto
en el míeulo 52 de la vigente Ley de ExprOlJiaeióh Forzof:l&, hace
saber que se convoca. poi" el presente anuncio al úni90 propietario
afectado que 110 ha ha llegado a un acuerdo con el Aytmtamiento
de Autas, que figUra en la. relación adjunta.pa.ra l7lue el día y
hora que se expresan comparezca en el Ayuntamiento de: Antas
al objeto de. previo traslado al t,en'eM. proceder al le~antaml.n
tu del aeta previa a la ocupación de la fllic3 afectada:...

A dicho acto deberá. aBi&tiI'~te Q bien repre..sen-.
tado por persona debidamente aUiorilattfl para lil.etUáI' en su
nombre. ll!P<lrtan<lo loe do<nimen<oo ...,reditatlVos de Bu tltularl
dad Y el último recibo de oantrlb)wlón que oorresponda al bien
afectado, pudiendo hacerse acompafiar, a. su &\sta, por sus Peritos
y lUl Notario. '

Relación que se cita

Número de paroola: 21.
Propietario y domicilio: Don Antonio Peregrin Peregrín, &:Ve

ruda del aeneraJislmo, s1n número, Antas.
Situación de la finca: Pago de la Terula. término municipal

de Antas.
Lindes: Norte, camino de Jauro y JoséRidao Simón, Simón

Solar Rodrigo Y Bernardo Pérez Fernández; Este, camino de
Lubrín a Antas; Sur, camino de Jauro y de Lubrín a Antas. y
oeste. Melcl10r Belm.onte Garcia y Bernardo Pérez Rodríguez.

CI_ de terreno: N8í'anj.... hl«Ueras. 011-' erial "1 pastos.
Afección: Seiscientos diez (61(j) metros de vuelo de conduc

tores y ocupación de siete metros con nueve decúnetr05 cua
drados ('1.09 metroo <nIadradal) de terreno e<>rreopondientes al
ocupado _ 1..__de 1...__15. 16. 11.
18. 19. 20 Y 21 de la linea aérea de alta tensión.

Feeha fijada para el levantamiento del acta: 19 de octubre
de 19'10, El. las once horas.

Alme<!a. lll; de septl_ de wro.-,J!lI Delegado provincial.
por delegación. el :tn4lenlero Jete de la Beoolón de Industrie.. LulS
MarIa ArillO JImé_.-5._A.

calle Velázqu€z, número 157, y Delegación de Ciudad Real, calle
Cardenal Monescillo, númc'l'O 1, solicitando autorización pa.ra
la instalación y decIn.ración de utilidad pública, a los efectos
de la Imposición de servidumbre de paso, de la. linea eléctrica,
cuyas características técnicas princi¡rdles son las Biguientes:

Uno. linea eléctrica aérea trifáslcll a 15 KV., de 305 metros
de longitud, derivada de la línea dp."igual tensión, propiedad
de {{U. E. M. S. A.», que va de Ciudad Real a Bolaúos de Cala
trava, finalizando en un centro de transformación. tipo inte
rior, de 2 x 250 KVA., a instalar ~n las proximidades de la ca
rretera C-415, de Ciudad Real a Murcia por Alcázar, a la altura
del punto kilométrico tres, en la pe!-iff'Tia del casco urbano de
Miguelturra (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dis:pues~

to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1967, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1!l68. y Orden ministerial de 1
de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
y declarar la utilidad p'úbIica de la mibIDa, a los efectos de la

. imposición de la serviaumbre de paso, en las condiciones, al
cance y límitaciones que establece -el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 8 de septiembre de 1970.-El Delegado I»'OVin~

cial, P. D., ~l Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Al
»t>rto GaJl~rdo G~lJeg()..".-2>707-D.

UBSOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad. Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.», con domicilio social en Madrid,
calle Velfml~. número 157, y Delegación de Ciudad Real, calle
Cardenal 1'.lonesc:i!lo. número 1. solicitando autoriZación para
la instalación y declaración de utilidad pÍlblica, & los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea. trifásica a 15 KV., en sustitución
de la actualmente exiStente, con una longitud de '1.942 metros,
derivada. de la subestaciÓIl intemperie que la Empresft «UEMsA»
tiene instalada en la periferia de Santa Cruz de Mudela, y
con final en la línea de cintura de la. localIdad. de ToITenue~

va (Cltldad Real). El conductor será de cable alumInlo-aoero
de 116.2 milíinetros cuadrados. Apoyos de hÓrIniRón. AfectarA
el tendido de la, línea a los términos municipales de Santa Cruz
de Mudela y Torrenueva (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en loo Decretos 2617/1966 y 2619/1967. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas de Alta
Tensión de 28 de.noviembre de 1968, y Orcial ministerial de 1
de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la linea eléctrica solic.itada
y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,. al.
canee 1 limitaciones que estableee el Reglamento de la Uy
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1970,-.El Delegado provin~
cíal, p, D .• el Ingeniero Jefe de la sección de Industria., Al~

berto Gallardo Cl'allegos.-2,709-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
11ola. S. A.», el establecimiento de la línea de trans
porte de energfa eleetTtca qUe se cita 'JI se declara
e1J.concreto la uWidad pública de la misma.

Visto el eXpediente incoado en esta Delegación de IndustiI'1a
por diidroeléctriea. :E:spa.fioIa-. S. A.», 50Udtando BUtoriza.eión
para. inStalar una llnea. de transporte de energía eléctrica. y la
decla.ración en concreto de la utll1dad pública de la misma. y
cumplidos 10& trámites reglamentarios ordenados en el eapiw
lo III del Decreto 2617/1966. sobre -.utorlZaelón de ln8talaelones
eléctrlc.... y en el capitulo lI[ del I;Ieereto 2619/1968. SObre ""
proplaci6t1 forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

FBta De1el¡aclán de Industrúl. !la reouelto:
AutocloU a .an_iElspafíola. S. A.•• el establecimien

to de _ .~ de 1ra:nsP<>rte de energla é1_ a 20 KV..
0011~~ de lll;~ eue.dnl<l'" de
~ lO1>te _ •••~ de T1drlo y __•
pon. ~..•• él~ de tlIl«Ila en el __l••
con~ en la 1Itleo.~ Son Beque. IJ")]lIedad de
la~ tIlIaI en _tro de transformaclón para _
doI 1lIéIk>eo.


